
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, nueve del mes de Noviembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

  La entidad demandante =COMFAMILIAR DEL HUILA= por 

intermedio de su apoderado judicial, ha solicitado al Despacho se ordene el 

retiro de la demanda.- 

 

  Examinado el expediente, encuentra el Despacho que hasta la 

fecha no se ha notificado a la parte demandada =ANDREA CECILIA 

SALAZAR TAMAYO=, razón por la cual procede el pedimento invocado.- 

 

  De conformidad con lo anterior, el Juzgado, 

 

  R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

  1°.- AUTORIZAR el retiro de la demanda, de conformidad con 

lo solicitado por la parte demandante –Art. 92 C. G. del Proceso-. 

 

  Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose al doctor RANDY TATIS GONZALEZ, quien actúa como 

apoderado judicial de la entidad accionante =COMFAMILIAR DEL 

HUILA=. 

 

  2°.- DISPONER el archivo del resto de la actuación.- 

 

  Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

  El Juez, 

 

 

       

Rad. 2022 – 00531 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, nueve del mes de Noviembre del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

        Póngase en conocimiento de la parte demandante lo informado por 

la entidad demandada =UGPP=, en relación con el pago de intereses 

moratorios y/o costas y/o Agencias en Derecho conforme a lo decidido a 

través de la Resolución número SFO 001328 de Octubre 24/22; esto para lo 

que considere pertinente.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez,      

  
Rad. 2.017 - 00181- 00 
 










